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Que, el artículo'15'de la Ley N.'29944, Ley de Reforma ¡/agister¡al, señala
que elUiBisterio de Educación establece la política y las normas de evaluación docente y formula los indicadores e instrumentos
de evdudción y, en coordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, planiflcar, monitorear y evaluar los

probssos para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentÍo de Ia carrera pública magjsterial, asegurando su

transpaiencia, objetividad y conflabilidad;

Que, el artÍculo 17' de Ia referida Ley, establece que el ingreso a la Carrera
Pública ¡,4agister¡al es por concurso público. Se formaliza mediante resolución de nombramienlo en la primera escala magisterial.

I i - ':::-:.r .1, Que, el artÍculo 19'de la referida Ley, establece que el Ministerio de Educación

' , 'i* aitóttla, 
"uda 

dos años, la convocatoria para el concurso público de ingreso a la Carrera Pública túagisterial;

a¡,I,:" / Oue, la Vigésima Segunda Disposición Complemenlaria, Transitor¡a y F¡nal de
- . lareferida Ley, incorporada mediante la Ley I'1." 30747, "Ley que modifica la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, para

--áutorizar al ¡,,,lintsterio de Educación la convocatoria anual para el concurso público de ingreso a la Carrera [4agisterial entre los

años 2018 y 2022"; quedando en suspenso durante dicho plazo la periodicidad a que se hace referencia en el arlículo '19" de la

Ley ttf

INEDU, N,"

Que, mediante Resolución V¡ceministerial N' 081-2022 N¡lNEDL], modillcada
V¡ceministeriales N' 006-2023-MINEDU, N." 01 5-2023-N1lN EDU, N.' 028-2023-lVlNEDU, N.' 092-

'1 17-2023-|\,'llNEDU y N.' 144-2023-MINEDU, se aprueba el documento normativo denominado
que regulan el Concurso Público de lngreso a Ia Carrera Pública Mag¡slerial - 2C22 y que Determina los Cuadros

de l\,lérito para la Contratación Docente 2023-2024 en lnstituciones Educativas Públ¡cas de Educación Básica".

Que, con Resolución Viceministerial N" 082-2022-¡/lNEDU, mod¡ficada por las

Resoluciones Viceministe ales N." 164-2022-MINEDU, N." 005-2023-túlNEDU, N " 016- 2023-MINEDU, N.'092-2023-MINEDU,
'N." t I Z,ZOZ¡-|U lrufOU y N' 144-2023-[/ INEDU, se convoca al Concurso Público de lngreso a la Carrera Pública ¡/agisterial -

2022 y que Determina los Cuadros de Merito para la Contratación Docenle 2023-2024 en lnslituciones Educativas Públicas de

Educación Básica y se aprueba el respectivo cronograma;

Oue, el numeral 5.6.14.1 del documento normativo establece que las UGEL

las respectivas resoluciones de nombramiento en la primera escala magisterial de la Carrera Pública [,'lagister¡al de la Ley

14, Ley de Reforma l\¡agisterial, dentro del plazo establecido en el cronograma y son responsables de entregar a los

ganadores sus respectivas resoluciones de nornbramiento

Estando, visado por el Área de Asesoría Juridica, el Área de Gestión

y lo actuado por e! Área de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la Dirección Regional de Educación

el Año
De conformidad con la Ley N' 3'1953, Ley del Presupuesto del Sector PÚblico

Fiscal 2024, Ley N" 28044, Ley General de EducaciÓn, Ley N" 2S944, Ley de Relorma l\¡agisterial y sus

Viceministerial N" 0B'1-2022-M INEDU y sus modificatorias, Ley
Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma
rministerial N" 081-2022-MINEDU v sus modificatorias, Lev 27444 Lev del P

-2024

PruRA, 3l fru¡ Z0¿¿

Visto, Los resultados de la publicación de ganadores delconcurso de Ingreso a
Pública N¡agisterial y la veriflcación de documentos de los citados postulanies ganadores

CONSIDERANDO:

las Resoluciones

de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional.

Reforma l\ragister¡al y sus modificatorias, la
Ley del Procedimiento Adminiskativo General y

\



indica a continuación:

.ERESUELVE: n00282

ART|CULo 1".. NoMBRAR a pa(ir del 01 de marzo del 2024, al personal que se

MINCHOLA LOYOLA, FILIAMAR RENAN

D.N.t. N" 19100518

EBR PRIMARIA

ED. BASICA REGULAR PRIMARIA

142',t9

529431215'110

PRII\4ERA ESCALA MAGISTERIAL

PROFESOR

30 HRS. PEDAGÓGICAS SEI\4ANAL . MENSUAL.

CESE POR LIMITE DE EDAD DE: MERINO ORDOÑEZ, NELIDA, RESOIUCióN N" 07829-

2020

ARTiCULO 2",. Atéctese a la cadena presupuestal correspondiente

'I.2.'DATOS LABORALES:

MODALIDAD / NIVEL

INSTITUC¡ON EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

t\
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IVVMM/DREP.

JWOCiDOADI\,4,

ECCi M.RR.HH,
JEZP/ESP ADI\¡,

GRCS.
Folios 109
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Registrese y Comuníques


